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Notas de Gestión Administrativa 

Del 1 de enero de 2023 al 30 de septiembre de 2023 

General 

es dirigido a los Mipymes y con el programa "PROEM FIRA" que otorga financiamientos 
desde 1.2 hasta 20 mdp y está dirigido a Pymes. 

El presupuesto asignado fue de $374 mdp, de los cuales se otorgaron $337,827,400.00 
con 269 crédito lo que representa el 90% del monto de presupuesto establecido. 

Por régimen lo encontramos inclinado con un otorgamiento a las Personas Morales 
acreditando a 116 empresas por $205,237, a 115 personas físicas con actividades 
empresariales por $118,238 Y. al régimen RIF/RESICO con 38 acreditados por $14,350; de 
los cuales en su totalidad 84 fueron acreditadas mujeres por $88,183 que representa el 
26% del presupuesto y con 185 acreditados por $249,644 son hombres que representa el 
74% del presupuesto. 

La cartera vigente se reporta con 250 créditos por 50.08 mdp fueron colocados, de los 
cuales $27,243,003.86 5;e encuentran en el municipio de Colima, y le sigue Manzanillo con 
$8,639,719.57, Villa de r1lvarez con $8,068,042.80; esto visto de forma sectorizada se 
puede reflejar con mayor colocación en el sector servicio con $28,352,177 que representa 
un 57%, le sigue el sector comercio con $15,901,046 que representa un 32%, seguido el 
sector industna con $5,027 765 que representa un 10% y por último el sector primario con 
$797,496 que representa ei 1% del total de colocación, en este sentido podemos encontrar 
que el sector servicio es al que mayor se ha beneficiado, por lo que la meta de este año es 
captar a más industrias y comercios, para que la balanza vaya cambiando y sean más los 
acreditados de estos sectores. 

Realizar todos los trámites y acciones necesarias para otor�ar y gestionar financiamiento a 
las micros, pequeñas y medianas empresas del Estado, as1 como también gestionar la 
recuperación de los financiamientos otorgados. 
Fiscalmente establece como actividad: Fondos y fideicomisos financieros para el 
desarrollo. 

Los ejercicios fiscales del ente comprenden del 01 de enero al 31 de diciembre de cada 
aM. 
EJERCICIO FISCAL ACTUAL 2023 

Persona Moral con fines no lucrativos 

Entero mensual de retenciones de ISR por concepto de sueldos y salarios y servicios 
profesionales. 
Declaración informativa anual de pagos y retenciones de ISR servicios profesionales PF y
PM. 

1 Dirección General; 
3 Direcciones de área; 
2 Coordinaciones; 
9 Jefaturas; 
1 Asistente; 
3 Auxiliares y
4 Ejecutivos. 

Fideicomiso Público Revocable de Administración e Inversión para el Desarrollo del Estado 
de Colima. (FIDEC) 
Finalidades: 
1.- Otorgar financiamientos para la creación, expansión y consolidación de pequeñas y 
medianas empresas, destinadas a fomentar, promover e impulsar el desarrollo económico 
del Estado, asl como programas de capacitación para las mismas. 
2.- Invertir en obras de infraestructura estratégica para el desarrollo económico del Estado. 
3.- Aportar la parte estatal en los convenios de coordinación, colaboración, y de apoyo 
financiero, que celebre el Gobierno del Estado con otros ordenes de gobierno, que tengan 
por objeto, entre sus fines, el desarrollo económico del Estado. 

Fideicomiso Público Revocable de Administracion e lnversion Denominado Impulsa. 
Finalidades: 
1.- Promover y cubrir las necesidades de financiamiento e impulso a la productividad que 
presenten las micro, pequeñas y medianas empresas industriales, comerciales y de 
servicios del estado de Colima. 
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2.- Promover y fortalecer la creación y desarrollo integral de infraestructura productiva en 
todo el estado de Colima. 
3.- Apoyar al sector empresarial en los rubros de consultoría, capacitación y asistencia 
técnica. 
4.- Promover el fortalecimiento integral y de desarrollo del mercado interno. 
5. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas que le permitan alcanza sus 
fines. 
6.- Fungir como organismo intermedio en la captación, gestión y canalización de recursos 
provenientes de las dependencias del sector publico en sus tres ámbitos de gobierno, asl
como de instituciones privadas nacionales e internacionales.

N/A 
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de la información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para 
facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y
gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e 
ingresos púbficos. 
La Ley de Contabilidad es de observancia obli9atoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, las Entidades Federativas, los Ayuntamientos de los 
municipios; los órganos polltico administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 
De acuerdo con el articulo 46º de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en lo 
relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos, 
permitirán en la medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la 
información financiera que a continuación se señala: 

b Estado de situación financiera; 
l. Información contable, con la desagregación siguiente:ªI Estado de actividades; 
c Estado de variación de la hacienda pública; 
d Estado de cambios en la situación financiera; 
e Estado de flujos de efectivo; 
f) Informe sobre pasivos contingentes; 
gl Notas a los estados financieros;
fl Estado analítico del activo, y
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las clasificaciones
siguientes: 
1 
¡ 
Corto y largo plazo, asl como su origen en interna y externa;

2 Fuentes de financiamiento; 
3 Por moneda de contratación;
4 Por pals acreedor. 
11. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
a). Estado analítico de ingresos, del cual se derivará la presentación en clasificación 
económica por fuente de Tinanciamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes 
generados. 
b ). Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 
clasificaciones siguientes: 
1 

¡ 
Administrativa; 

2 Económica; 
3 Por objeto de gasto, y
4 Funcional. 
El estado analltico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y

/' 
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adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa; 

c). Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la 
clasificación por su origen interno y externo; 

d). Intereses de la deuda; 

e). Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones. 

111. Información programática, con la desagregación siguiente: 
a. Gasto por categoría programática;
b. Programas y proyectos de inversión;
c. Indicadores de resultados.

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es 
miembro.Asimismo, el articulo 53º de la misma ley, señala que la cuenta Pública del 
Gobierno Federal, que será formulada por la Secretaria de Hacienda, y las de las entidades
federativas deberán atender en su cobertura a lo establecido en su marco legal vigente y
contendrá como mlnimo: 
l. La información contable, conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 46 de esta
Ley;
11. Información Presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción II del articulo 46 de
esta ley;
111. Información programática, de acuerdo a la clasificación establecida en la fracción 111 del
artículo 46 de esta ley;
IV. Análisis cualitativo de los indicadores de postura fiscal, estableciendo su vínculo con los
objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual: 
a. Ingresos presupuestarios.
b. Gastos presupuestaros.
c. Postura fiscal. 
d. Deuda Pública, y

V. La información a que se refieren las fracciones I a 111 de este articulo, organizada por 
dependencia y entidad. 

Gula de estimación de vida útil, Reglamento interno SHCP, (Revaluación). 

Se ha implementado el devengado en base a la normatividad de la Conac. 

Los estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con los lineamientos 
de la ley de contabilidad gubernamental. 

No aplica. El SEFIDEC no realiza operaciones en el extranjero. 
No aplica. El SEFIDEC en el año fiscal no ha realizado inversiones. 
La valuación de inventarios se realiza como máximo cada 6 meses. 
En el periodo solo se aplicaron los conceptos autorizados para nómina. 
Mediante acuerdo 04·22·08·2023 autorizó la Junta de Gobierno la creación de la reserva 
legal para demandas laborales mediante la adecuación presupuestaria por transferencia por 
un monto de $670,000.00. 
Estimación por pérdida o deterioro de activos circulantes 2022 $-64'845,072.49 
Cambios en pollticas contables y corrección de errores: Las políticas contables y corrección 
de errores toma en cuenta los principios y publicaciones del CONAC, logrando realizar 
transformaciones en los procesos que afectan la contabilidad. 

Requieren autorización de la Junta de Gobierno. Los saldos que se presen M son los 
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reales. 

No aplica. 

No aplica. 

No aplica. 

Pesos mexicanos. 

No aplica. 

Maquinaria Otros Equipos y Herramientas Tasa Aplicada .10 
Muebles y Enseres Tasa Aplicada .10 
Equipo Telefónico Audio y Video Tasa Aplicada .1 O 
Equipo de Transporte Tasa Aplicada .20 
Equipo de Computo Tasa Aplicada .33 
Bienes Inmuebles Tasa A_phcada .02 
Otros Bienes inmuebles Tasa Aplicada .05 
Otros Bienes Muebles Tasa Aplicada .1 O 

Depreciaciones mensuales 

Mensual 

No aplica. 

No aplica. 

No aplica. 

No aplica. 

No aplica. 

Vehículos, Propiedades Adjudicadas, bienes muebles e intangibles. 

Constantes. 

Fideicomiso Público Revocable de Administración e Inversión para el Desarrollo del Estado 
de Colima. (FIDEC) 
Finalidades: 
1. Otorgar financiamientos para la creación, expansión y consolidación de pequeñas y
medianas empresas, destinadas a fomentar, promover e impulsar el desarrollo económico 
del Estado, asl como pro.gramas de capacitación para las mismas. 
2. Invertir en obras de infraestructura estratégica para el desarrollo económico del Estado. 
3. Aportar la parte estatal en los convenios de coordinación, colaboración, y de apoyo
financiero, que celebre el Gobierno del Estado con otros ordenes de gobierno, que tengan 
por objeto, entre sus fines, el desarrollo económico del Estado.

Fideicomiso Público Revocable de Administracion e lnversion Denominado Impulsa. 
Finalidades: 
1. Promover y cubrir las necesidades de financiamiento e impulso a la productividad que
presenten las micro, pequeñas y medianas empresas industriales, comerciales y de
servicios del estado de Colima. 
2. promover y fortalecer la creación y desarrollo integral de infraestructura productiva en 
todo el estado de Colima. 
3. Apoyar al sector empresarial en los rubros de consulloria, capacitación y asistencia 
técnica. 
4. Promover el fortalecimiento integral y de desarrollo del mercado interno.
5. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas que le permitan alcanza sus
fines.
6. Fungir como organismo intermedio en la captación, gestión y canalización de recursos
provenientes de las dependencias del sector público en sus tres ámbitos de gobierno,
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asi 
como de instituciones privadas nacionales e internacionales. 

Los establecidos en el Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el ejercicio 
fiscal 2023, destinados al Fideicomiso Público Revocable de Administración e Inversión 
para el Desarrollo de Colima (FIDEC), asi como también los ingresos provenientes de la 
recuperación de cartera de los créditos otorgados. 

No aplica. 
Para el ejercicio fiscal 2023 se espera reacudar más de $21 millones de capital y mas $5 
millones de intereses con base los créditos otorgados a mediano plazo, y los 
créditos que están por liquidar. 

No aplica. 
Los establecidos en el Presupuesto de E9resos del Estado de Colima para el E¡·ercicio
Fiscal 2023, destinados al Fideicomiso Publico Revocable de Administración e nversión 
para el Desarrollo del Estado de Colima. (FIDEC), asi como también los ingresos 
provenientes de la recuperación de los creditos otorgados. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
ELABORÓ 
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